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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLución a 0537 / 23 

GERMAN CARRIÓN A, 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 17] de 
sayo de 1979, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, se 
ha constituido la compañía anónima denominada “ECUDEIA 
S.A. 

QUE el señor Arquitecto Fernando Najas Cortés, en 
su calidad de socio fundador de la compañia, debidamente 
autorizado, ha couparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de la compañía anónima 
denominada "ECUDEIA S.A.", para cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la Escritura Pública menciona- 
da en el considerando anterior; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis de es- 
ta Superintendencia ha presentado el ¡nforme Ni DC1-1A-79- 
472, de 2 de julio de 1973, mediante el cual se comprueba 
que la suscripción y pago del capital que se aporta se ha 
efectuado de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 17 de mayo de 1979, y con ebservancia 
de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la £seritura Pública 
antes mencionada se han cumplido todos los requisitos nece- 
sarios para su validaz: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ja constitución de la compañía 
anónima denominada "ECUDEIM S.A.,', con 

domicilio en la ciudad de Quito, y un capital secial de 
QUINIENTOS MIL SUCRES [( $ 50D.000,00 ), dividido en quí- 
nlentas acciones ordinarias y nominativas de UN MÍL SUCRES 
de valor cada una, de conformidad con los túrminos cons- 
tantes de la Escritura Pública de 17 de mayo de 197%, cale- 
brada ante el Notaria Noveno del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notarto Kóveno del 
Cantón Julto, anate al margen de la ma- 

triz de la Escritura Páblica de 17 de Bayo de 1979, atarga- 
da en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre- 
sente Resolución. £l señor Sotario sentaró razón de esta 
anntación. 

A ns 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito, inscriba la 

transferencia de dominio, que del inmueble, cuyos linderos 
y especificaciones constan en la Escritura Pública de 17 de 
mayo de 1973, celebrada ante el Hotarlo Noveno del Cantón 
Quito, hacen los señoras:Arquitecto Fernando Najas Cortás y 
su cónyuge señora Madelelne Raad Anton de Najas, y Doctor 
Haary Raaá, a favor de la compañía anónima denominada “ECU- 
BEÍM S.A.", El señor Registrador sentará razón de esta 
Inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el Artiecu- 
lo 163 de la Ley de Compañías, so inscri- 

ba en el Registre Hercantil del Cantón dulto, esta Resolu- 
clón y la Escritura Pública de constitución de la compañía 
anónima denominada "ECUDEIN S.A.'', celabrada el 17 de mayo 
de 1979, anta el Hatario Noveno del Cantón Julito. $e ar- 
chivará una copla de la uencionada Escritura Pública y se 
devolverá las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de las periódicos de mayor 

circulación en la cludad de Qulto, un extracto de la Escri- 
tura Pública de 17 de mayo de 1979, con la razón de su apro” 
bación;, extracto que será elaborado en esta Superintenden- 
ela y entregado para su publicación una vez presentada una 
copla de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super 
intendencia de Compañías, en Quito, a 2 A60, 1973 / 

__ == O 
Germán Carrió . 

SUPERINTERDENTE DE COMPARTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antece- 
de, el Señor Doctor Germán Carrión A., Superintendente de 
Compañías, en Qulto, a 2 AGU, 1979 CERTIFICO.- 

  

  

 


